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Nuevas regulaciones para 
el Impuesto a la Renta 
aplicable en la enajenación 
de acciones en Ecuador. 



➢ El Servicio de Rentas Internas ha 
emitido un pronunciamiento 
respecto de la enajenación de 
acciones en Ecuador. 

➢ Esta Circular establece 
parámetros para el 
cumplimiento de las 
obligaciones fiscales de los 
contribuyentes del Impuesto a la 
Renta Único respecto a:

➢ Transferencias producto de 
reestructuración societaria, 
fusión o escisión.

➢ Presentación de 
declaraciones y sanciones 
por incumplimiento.

➢ Definición de utilidad no 
distribuida.

➢ Aplicación de retenciones en 
la fuente.

Fuente Legal:

Circular Nro. NAC-DGECCGC25-
00000005 del SRI de fecha 27 de junio 
de 2025. 

Resumen 
Ejecutivo1



Nuevas Disposiciones para el 
Impuesto a la Renta en la 
Enajenación de Acciones 

•Las sanciones pecuniarias constantes en procesos sancionatorios.

Toda persona o entidad que transfiera acciones o 
derechos de capital, dentro o fuera del mercado de 
valores, debe presentar la declaración ante el SRI, 
incluso si no hay utilidad ni impuesto a pagar.

Los adquirentes de acciones 
deben aplicar la retención 
en la fuente sobre la 
contraprestación real, 
incluso sin ser agentes de 
retención designados.

Para efectos de cálculo del VPP, se 
considerará como utilidad no distribuida 
todo valor que no se encuentre 
dispuesto en actas de la Junta General
de Accionistas (efectivamente pagado o 
registrado como pasivo). 

No presentar la declaración de 
enajenación de acciones o hacerlo con 
errores resultará en una multa del 5% 
del valor real de la operación.

Para efectos de transferencias no objeto del impuesto en 
caso de fusiones, escisiones y reestructuración societaria, 
los beneficiarios efectivos se consideran los mismos si el 
Valor Patrimonial Proporcional (VPP) no varía, sin importar 
el porcentaje accionario.
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